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Re f: Con rcsraci ón de E XCCpclOIl I.'S Preliminares interp uestas por el Est~ldo de la Rep ública de
C olombia C0 11 relaci ón ,ll cuso de la 1\h,~cre de Mapu1piin

Seúor P residente de b Honorable Curre Inreramcricana de D erechos H umanos:

1"-1 Cen tro por la J usticia y el D erecho In ternacional (CE JTJ .) y la Co rp o ración Co lec tivo de Abog;tdos
«.J o :=;é ...\.h-eat' Rcsrrcpo" (en adelante, "los representantes de b~ víctimas )' sus fa miliares") 110S dirigim os
a L, 1-I 011OL",blc Corte lnreramcricana de Derechos Humanos (en adelante, "1:1 Corte"), de conformidad
con el "Ir. .; (, .-1 del Regh m enro de la l-l o norn blc Corre, " fi n de presemar nuestr os a lega tos sobre las
excepciones preliminares presentadas por la República de Colombia (en adelante "el Estado" o
"Colombia") y la f.lIc;"! J<: respuesta del Estado ':t n uestro escrito de solicitudes, arg~tm.cn ro 5 y pruebas
[en .idcl.m tc " demanda de las víctimas" o "memorial" ).

En ;11 escrito del 1 de abril de 2004, el E stado presenta dos excepciones preliminares ak galldo ' ]11e el
caso no fue tramitado corrcctamenre por h Comisi ón lnteramericsna de Derechos Humanos (en
ad elante " la Comisió n") , En primer lu¡.,,,,r , el l~"mdo . lego. la ap licación indebida de 1,,, articule s 50 )'
3 : de la Convención Am erica na de Derechos H umano" en vista a la decisi ón anticipada de
som cnrruen ro del caso a la Corte Interamericana.' En st:gunclo lugar, Colombia sostiene 'lUCla C orte C~

inco mpcrcnrc para conocer del pr.cs<;l1 (t; caso, dado que el Iis rado de. Colon1bi:¡ no renuncio
~:i.ci lm:ne I1te o expre:: tl!'l1cntc el req uisito ele agotamicnrc de los recursos in tcrnos.r f rente esta
p resentaci óu , 10:-> rt,:pn': ~~ l:.:n,ta l1 tc:s de las víctimas y sus familiares considerarnos que am bos excep ciones
:-mJll''J"llll.Ut:S deben ser rechazadas por esta Honorable Corre. E n relación con estos planreos y antes de
dc<nrolb r los ""gum<:l1lo$ de hech o )' de derecho q ue iund al11en 7:ln esta solicirud, sin embargo,
quisi éram os realizar algunas observaciones puntuales co n relaci ón :l la f:.l lm de n:spuc:Ha del Estado a
nues tro escrito de solicitudes. nr~rtHncn t i)$ y pruebas.

I':n su escri to de contestació n del 1 de abril de 2004, el I,:srado de Colombia se reh us ó responder " b
demanda de: la s. vicrimas presentada p o r los 1"(;p n.:: scnL1.fitcs de las v íctimas y sus familiares, y solicitó
" un OltC' "O pL120 P' ''' da," conresraci ón" . En "U comunicnci ón CDH -12."SOí 04? del 19 de ab ril de
2004, cxta l-I o norable Curre rechazó dicha solici tu d. As í, el Esradc no ha suminisrrado $US

observacion es a l. dernnnda de las víctimas de co n formidad con lo estab lecido p or el ~n¡culo .>B(l) del
Reglametltü de l. Co rte . ¡\ la luz de este reglamento y la jurispr uden cia de la H onorable Corte, los
n.:prcscntan tr..:s de las vícrirnas ~~ sus fumiE.-ucs consideramos lluC la Corte debería inrcrp rc..t;lr el silencio
Jd E.'i tadü con l"cl ;¡dún :l nuestras aceraciones como una aceptación de los mismos,

-,
¡
,

-

-

-

I. El E stado de Colombia ha renunciado" la oportunidad procesal d e controvertir Jos
h echos y responder a las violaciones planteados en el escrito de los reprc;;cnuntcs
de las víctimas y s us familiares

•• I E~ cri tl) de Clln tL·~ t"l.°i ( ·Jll dl' la demanda de 1~ Rep ública de Colombia en el C"U;I;¡ 12.250. C;~ so de b Masacre de
Mapiripan, ud 1" de iibril d~~ 20tH.
: IJ. p.i;.:;. 10.
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Tras la reforma del Reglamento de la Corte lnterarnericana en 2000, se otorgó a los representantes
de las víctimas participación independien te en el procedimiento ante la Corte (/OCt. ' stantli ¡'¡

[udictoi . En este sentido, cabe señalar que el nuevo Reglamento indica que la expresi ón "partes en
d caso" ¡.: ignifi.:a la víc rim« () la presunta v íc rima, el Estado y la C011U::-ión. .t\dcn1:í.~. s e.~'r1.Ín el articulo 23

"[djespu és de admitida la demanda, las presuntas vícti mas, sus famil iares o SlIS representantes
debidamente acreditados podrán presentar sus solicitudes, argumentos y pruebas en forma
autónoma durante tod o el proceso," De tal forma, el nuevo Reg lamento de la Corte reconoce a los
representantes de las víctimas corno una parte procesal junto con la Comisión y el Estado para los
erectos del p rocedi miento ante la Corte.

1':1 arriculo .';8 (1) del Reglamento de esta Honorable Corte establece un t érmino específico par" 'luc el
demandado responda "1 escrito inicial <le lo; representantes de IoIS vic rim..'S, l!l artículo .18(2) dispone
<JUt "el demandado deberá declarar en $U contestaci ón si accpt:l-1. los hechos y las pretensiones o si los
contra dice, r la Coree podr á considerar corn o accpu.dos aquellos hechos que no hayan sido
expresamente n (;g?do~i )' 11:: pretensiones que no hayan sido expresamente controverridos." En c..; tc
mism o scnudo, la Corre h~ establecido en su jurisprudencia q\le cuando un E stado no contesta 1"
demanda de. manera espec ífica.. se pre':lum.cn corn o verdaderos lo; hechos sobre los que guardó
silencio, ~ xicrnprc que de 11.$ pruebas existentes se puedan in ferir conclusiones consistentes sob re los
rnismos.:' E sta Corte estableci ó en el caso Vcl ásquez Rodrígue« que

Li .form.l ;.:1) \j \1 <:': h de fensa h:1 sido con ducida h;¡, J.:¡ ri<\ podiclo bastar p ;'\r~i 'J l:e muchos de 10:\
h echos tÜl l:m~cll.J :' ? Orll Comisi ón se tuvieran , "iliJ;¡r¡"lctlte pOJ: ciertos, sir, rnris , en virtud del
principio de '1\1i: r. ·.1 él silencio del demandado O su contestaci ón elusiva O ~mbi&"UfI. pueden
interpre tarse como sccp iacion de 10-:: hechos de b demanda. por lo menos mien rms lo
(:o tHr',n-il) neo ilp :I I'C:lCll ele 10:; autos e no resulte de l<'1 convicción judicial.'

D " este modo. )" presunci ón de aceprnció n de los hechos 110 sólo procede cuando un E smd<) o mite
comparecer an te un órgano internacional, sirio rarnbi én cuando, habiendo comparecido, no suministra
la info rmación correspond iente o :,U contestación es elusiva o ambigua .

A:-; i. \:11 BU escrito de coneesmcion, el r:.!'rado ele: Colombia declara que no es resp onsable de 115
violaciones de los I.k' rcchos ;:¡ la villa, in regridad personal, libertad, acces o a 1;('\ justicia, protección
Judicial r su oblif;"':lción de t'c$pct~r los derechos consagrado$ en la Convenci ón Americana. Sin
cm bnrgo , el escrito del Estad o es en unciativo. limitándose a rcalixar observaciones w.:nna1e.'i sin entrar
" controvertir 1"$ acera ciones especificas de la deman da de la Comisi ón. Por ejemplo, en cuanto" lo,
hechos, l ~ co ri rcstacion declara gue "el G obierno de Co lombia ha encon trado varios aspectos de la
narración de 1.1 Comisi ón, que no comparte [. . .1", pero no exp lica cuáles son estos il$PCCfos . Adcln ás,
el E Slod,) niega su responsabilidad internacional por la violaci ón dc los articules 4, S )' 7, bas ándose
simp lemen te en la convocaci ón de C() ll~ejo :s de $chn..tr id:<ld de. b .Alc:-tldín. de i\1apirlpán , el "Plan de
Con tingenóa r..(lC;J.J para la Pr;;:vención de Pobb.ci6n Dcsp ¡~ i" ada. por 1:1 Violenci:l)), a:-; í como cartas de
agr,l d~clll11e nro r r<:: co nocLrni.en ro de funónmn:im.¡ locale:; al E je.rciro Nacion:'.!. f-:s d ec ix. el Es tado
r:'unca concroyiertc la ~ p.;ucb:1 :-> eJe rartic ir~ciól1 y comphc.:id:\d de :tgen tes del E:-;tado en In comisión de
1¡¡:,;; hccho:-: prc!'it;.l"J.L.'\d(¡$ por la Comisión. D e igual man era, el Estado declara L1 LlC no ('xi~ r(: impunidnd
~11 cw,mo "1 coso de lo i\la.acl:c de ~,bp iripán ~illo un e.clarecimiemo jl1dici:ll tic ' lo~ hecho. ,
:u::p;tllnc l1 r~ do 'l l,' L'- exisn.:n r';:()(1.dena:; de primcr.t ins(;.,ncL1. dj c t~d ,1::, en el caSO.

:\ 51. por \.1n lad(), el FSl~td u :)um in i$n:a rC t'pucsms 'd u slv:ls y .nnb iguas a la den1an da de b Conusión, y
por o Cro Jado, la únic.l xefc.:rcnci:1 que- h:lcc: en su l.: rJI)l <.;~ laci611 al tnemorial de los rcp n:scncan. L"c$ ue las

.. Co t'r~ 10 1L CU() G()d"f.¡i~:;' · (.r ?.¡ :~: Sl.;: nr~: l1 cm de 'U dL' en t ro d~ 19.s9. p.í rr. 14+, 0 / (1/ r · '~/'J l"q.ve:;; R:.;r/¡iW:i:;.' $enr-enc¡:;¡
de 2 0) eje jUlií.i dt.' 19058, ¡Ú t t . U S, ("aJo }. '¡¡/q ;r ·rir.! !v1firlHe.f. l· O/ror, Semenci.t del E l de No't~icl11bJ"e el .: 1 ~ 0 9 , pilJ:r, 68.
~C()'a~ : IDH. C~!.(rJ r r~/rí./(,/u; · N"...Ir:f ~(~~: S~¡lIM,i:; '-I~" 29 d,..jitlio d.· /98)/. PJ¡): 138.
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\'ÍC Utll<t::: }' ~U$ familiares es neg~r su u bligación de contestarla . Con relaci ón n b deman da de las
v íctimas, cr..be resaltar que fueron presentados ttrg1.1mel1tos y pruebas no desarrollados en la demanda
de la Comisión. 1,,, este sen tido, se han aunado pruebas adicionales sob re el patró n de paramilitarismo
C11 Colombia, la situación de Mapirip án duran te 1;, ép oca de lo, hechos, la p"tidp ~cióll de ogentes del
Estado en la comisión de 10$ hech os y l. meficncia de ln investigación. Igualm ente. [os rep resentantes
de las "I

p icrirn.:ls y sus üuniEares abu ndamos sob re las implicanc ías de: la desrnovilizución de los
param ilitares en la efectiva investigaci ón r la sanción de los responsables de [a Masacre de Mopiripón .
.-\ didonahncl1t.c~ el memo ri al de las v íctimas p ('c~cn~'1 argtlln c nt().\'i de derecho no pinnteados Cr1 b.
demanda de 1:.1 Cu111t....ion , En es te sentido, :l1ef0l'l'lOS la \" )("lad ón del derech o a 1::1. in t<::g rie.b d personal y ~

la residencia por el desplazamiento forzado de Jos f:tmilim:cs de las víctimas. Asirn i..smo, ¡;J escrito de los
rep resentantes de las víctim..as r los familiares presenta desarr ollos importantes en materia de
n::I' ~tl'ación dado qu e se so licitaron mccl idas concretas: requerido s r or tos familiares de las víctimas.
Frente :l es ros ~kga (o$, d Esrado hn gudrd~do ro ta) silencio.

I':n sum a, hemos suminisrrndo una versi ón consistente, creíble )' específica de 10$ hech os en el escrito
de :' nl j c i !ud c~, ~ll'g:um.entos y p rucbas ,5 Las pru ebas 9uC se adjuntan corresponden a Ja~ actuacio nes y
clocum entos o b ran' es en 1:1 Fiscal ía General de la No ción y otros nrg"ni" n o5 judiciales colombianos )' a
te ... timonios y declaraciones de víctimas y de implicndos en la C:lU SJ., J~ naturaleza de las pruebas
"p"nodas se adecua a los criterios de evaluaci ón establ ec idos por lo propi» COrte. T eniendo presente [a
fal ra de resp t"" ¡" del Estado, aunado. la razonabilidad. concordancia r credibilidad de los argum entos
presen tados por lo s rcp rcscnran rcs de las víctimss }" sus t~lrnili.'\re$, solicitamos que la H onorable Corre,
en ej e rcicio de su competencia. ap recie el silencie dcColornh ia como una acep taci ón de los alc:ga to ~ de
hechos y de derecho planteados PO!; los reprc~cnt-.mtes de las v ícrimas )' sus f:Hni 1i~rc~ y 110
con trovertidos en St1 contestaci ón.

• n. Excepciones preliminares
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An tes de entrar a considerar cada una de las excepciones inrerpucsras por el Esr::uJo de Colombia,
quisi éramos realizar :dgl.I t1:-l~ tJb~CI'v :1 Ci¡) ne:s generak: l:> con el fin de p recisar las cara cterísticas de las
excepciones preliminares :,cgún la [u rispruden cia inreramcricana. La Convenci ón ..-\ mcr:cnn:l establece
que la Corre tiene competencia " para conocer de cualquier caso relativo a la interprcrsción y aplicación
de in;; disp osiciones d~ esta Convenci ón LJ Ut:.: le sea sometido, siemp re que los E:-; t<'l.U O parle:; en el caso
hayan reconocido o reconozcan dicha competencia". Asimism o , se limita la competencia de la Coree a
C;l:-;OS 1.1 l.1(: han <tgo (;.L <.k, lo:;. procedirnicnro s previstos en los articules 4B a 50 de In Convenci ón.

,\ 1 luz de estas disposiciones )' b jurisprudencia de est" l-Jonorable Corte. ' e r ueJen idel1tifica( do,
c:t tcgm.;:.ts. de cxccpck 'ncs :a lJo pro cedencia de un caso: en primer l Ul;.lf , cu..:~cione:; I'cbdonadas con la
jurisdicción dcl 'l li b unal, por cjcl;nplo, ob jecionc$ b :ls ,~Ja$ 1;11 la raliolte peJ:íO/we: Itmpo!"/-J y mrJ!~l-it,~· J t: la
C()rt r.:; y (;n segl..'mdo lugar. cucsr10ncs Ic1."Lciol1adas con b. ;ldmisibilidad dd t.'"a~() , pur ejclnplo, lOti
reqllú:iros d<.: ~clnul'.ibilid;tJ y !.\~ reglas de procedimiento contenida~ en la c.:on' ·C'nción.

A~i. kt.s o bjeciones ~\ b cOlnpcn..:ncia Jc L. Corre in terpuestas por d dcllundad o Lj Llt: cuaJran en unas ele
e. :::i t::t s catcgorb s nu cons tituyen excepciones prewnin:t.rcs . :;in c.:n'luargo , el litigio ,une el sistema
ilut:ramtricano hn reve!ndo un::t (endencia po r p:l.!tc J et e stado de prcsc:nmr como cxccpci()n~

) L.." Corte Intcl.<lr::J.er:Can:l ('11 el c~~o \'cLíst!uc:c Rodrigtl~1. c5tablcció que el <:x~m en de C0l1 ~is tC:l1.Ci.1 es el
e¡ eicicio !ógi r. o- r íl cl r)l1 .l! <le-, (':()n"\r::l.~';tcin ll de /.;t in fOrtl1flCiól1 h1nc.bmtn tal il p OrtRd~ por el peciciomu·io con el Sn
{]('- c:~ r,' b k:cc ¡' j;¡ !1 o~cmHmdicci611 cl~ tre lo o:. hecho!: y la evid ellcia p r.c~Cn t lldtl. . L:l crccJ ibilicLld c1e lo :' l'H,':c h. () ~ -:: c:
d<: l\'l'm :n ,l C(\ll b;,.::c Cl'! h\ .t pn :ci:\cii'l n d~ !:l. ,~ct:;¡ón ptl::'l..:nt.::uJ.'I. it'\c!uyc:ndc ~ 11 cDn:; i 3 r~nci~ y c::;pc:cificit.bd. en 1.\
n ,.,lu:1cjo n u<: h-1S prLU~b;l$ .1 pOl't"l1d ;1.~ )' tmn tl n t! t) en cuent..-1. hechos públicos () notorios y e rra iuf~Jrm;tci ,)n '1 U~ In
C()m¡~l6n c:ni mt..: Pt:rt llll.:1He.'. L:~, ~:';\pc citlci cl::l. d, p r..'.! :;u p'i\n ~, $ C: deduce cr.,:¡mo c;:url)lari.o dI:: le, ;¡'lHcrioJ:mcn tt~

r.:v.-nci•.m;".Iv. C rr _, C" rl., ID H , ( ~"¡'-ll i· ''''hi., ·ml!~Jl ''4n:·yf.' '':., SL'11 wnci;¡ dd '>9 de juün U~ 1988.
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preliminares cuestiones, por ejemplo, ligados al fondo, ,\1 re'pecto, el J ue7. Sergio G "reL1 Ramírez, en
su ...:ofO concurrente en La:... Palmeras contra Colom bia, ha destacado la importaucia de diferencia en tre
los dos asun tos,

E~ posible discutir b narura lc.....:~ de 10$ plan te..amientos rorrnuladcs por el Estado ~ úLulo de
excepciones prelim inares, En. el C~;:'\ll1.en d e' esre p1.i.nw es precise to mar en cuenca ' lIJe: loe
medio!' de de fensa caracterizados corno excepciones prclin1. in:\J:c~ sirven ~ 1("):; objetivos de
impedir, de tener o limitar el ejercicio de L.l iucisdicci ón. En cam bio, 1 ::¡, ~ excepciones Q

d¿ f~ l1s ::t s de !1 nr,l f;ll cz.l sus tan tiva atañen ;11 fonu() del asunto, pre ten den desvir tua r In
pretensi ón del acror y se proponen sustentar una sentencia desestimaroria. e

D (.: :-. J i.: luepo, ello no implica e.p.le b Corte siempre h::l. Y::l nccp tado las excepciones inrcrpuesrss por el
demandado llue :tcop n a una de las categorias rncn cionadas. Al considerar el alcance de su
com p ete ncia, b Co rte ha reconocido como principio vecror qlle el ob jeto y fin de la Convenci ón es la
p ro rccci ón de 1 () ~ derech os hum anos r que u él hoy "luC subordinar 1<1. interpretaci ón de rodas las
disposiciones del m ism,o, '7 E n este sentido. al considerar cu estiones relacionados C011 1;1 aUl1'lisibllidad de
uu C;l ~O I p or una parte. la C orre ha re conocido que la sc.:gütid¡1c1 juríd ica c::cige '';c.luC lo s r-:sra cio~ sepan a

t j Llé atenerse y no puede (kj~\l)o;e a la Comisión hacer uso arbitrario de los plazos y menos aún si son de
aquellos contemplado-. en la Convenci ón 'l"lu..';ln:l ," ·'( Sin r.:nlbargD. por otra piu re. ha ~ <.: i' abclo que

La norm a r e-;rlí'Hn cf'l t;1 ri.\ l...l no debe ser aplicac a de manera tal que desvirtúe el p rop ósito y
el objeto de l ~ Co~, vcnción . E &t.1.11 principie coruúnmenrc acep tado tlUC el sistema procesal
1;.' :;; un medio p~Lr:l. realizar 1-"1. [usticia r que é~r'_ no puede ser sacrificada en .1.1':1.';' de meras
form alid ad es."

Por lo tanto. la Corte ha considerado .:,¡ ue debe evaluar si se causó "un perjuicio irreparable" al derecho
de un esrndo ~. de fenderse." F.s decir, 11 0 t.o do error en el procedimiento cons titu ye objeto de
excepci ón preliminar,

Adicio nalmcnrc, si bien b Corre tiene "jurisdicci ón plena p:u:~ considerar r revisar iJ! 1010 lo
precedentemente actuado y decidido p or la Comisi ón", conside ramos que en cuanto l1. cuestiones
relacionadas con b eupa deadmisibilidad esta jurisdicci ón debería ser ejercida de manera excepcional,
E n ~ql.l t.:lJtJ ~ C:i ':' i)S do nde la Comisi ón h:t realizado un profundo r dcrnllado an ál isis de klti requisitos de
:l.drni~ jhjljdaJ, to rnando en cuen ca, de ma nera detenida.. las posiciones y las pruebas .prcscnculas p or
ambas parn:s. la Corre debería remitirse a 1:1 decisi ón de 1... Comisión,

Los representan tes de b s v íctimas y ~l.l" fmnil..i:lres cOfi:<. idc.l"anlos que) de conrorJ.1l1&ld Coll lu$ articuio~

46 y ' fl de In Conl'Cnción ,~ "'crien lla , la Cumisión tiene la, bcult:tcl~, pnra d otél'111UW ' 1<\ o clm i s i b ilicl~d

() na de una pcc\clón y decidir respceto del agotamiento de los recursos intemo5. lína ve/': realizado este
procedimiento y eOI1 el ob jero de obrene~' certeza jllridica y ~egllrid~d proee,,,I. deberí? operar el
princ:irio de preclt1~ión ptOC~S:1 l. scgün el cU..:.,,1 d procc~o se des:1.rrolll\ en ctáfhts succsh:~\s ' y la c1ausur;¡
defll1iri,-a de ""da UllO de ell. " imposibilila el regreso n er,pa.< p r",-ia" ya extinguid", y con.umad~s, Eo
deci!} $31\·0 en c;lS()~ c.::xcepcionales. una \e2 qu e la Co n1i:iión ha col11ad o un a dcrcrm.inaeirHl sobre lH

r· \ \ ) :0 C<'H1<':urrcn:c R;\~ol1aJ o dd JUe7. S<:r~io G:trei:1 R~r."l :rcz, CtJrle LD. H., (.U.lj L.tH Il"!f1Jm lí. E X i.:r;l'l"'I./)JJ1!!• _ -r-
Pi"f!¿~¡" ¡':i1arc.¡". Scn tcn cú¡ d~: -+ d~ febl.·C l'D <3<: 20110.
7Cortt' LD.H.! C dJf) i '~...~i.rtl!lt; ' R_,!drlzl/::;;'. Ex ¡;epdo¡;e¡ Pr~kljlj¡¡':'·/~J·. Sentcncia de "6 de juniu d(' 19S7 ~ rá~' L" 30
; j C')rtl" LD.H., C:¡HJ C:p'.-ml , E.\.'t't:l'('i'W~1 P.wr!h';¡¡illtm.'l. S~nrellci:l. IJC' 3 de fcbr~ro de 1993. p:trr:. .3 8.
'}Corr.e LD,H.) (g.m Cm'tJT'(I. n...'.wpdom:.r Prr:iimi lll.JJ'U. Sen rcnci:l de 3 dt febrero de 1993.,pÚr. 42.
l' r o Ltc T. DJ-l.. {j1 \'11 (,¡/;' ~ I/ícr() D d f!rJdlí l! 5'c!!¡·Ü}/lcl. E .w;:f ci t.J t1i:J J)re/Úi/ i¡¡al'iJJ. SCl1 ~l:nc:i:l de 21 J¡; el1 l ' r U dI.: 1,<) !J '1, pn.::r.
29,
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admisibilidad del C~$ () , previo an álisis de lo. argumento. de ]\1, r~rres. cx ta decisi ón c; de cacicrcr
"de finitivo" e. " indivisible". 11

Los represcnrautes de la víctirna señalamos, al igu~l 'Iue el Juez C'lll'~do 'Lrin daclc, 'l ue

11:!11 el contexto de la protecci ón internacional de los derechos humanos, la c.xcepci én
preljmiuax de. 1'0 a~()lamÜ""nro de los recursos intern os es de pUJ."a :\c.h" j~ib]id ...d (y uc <.h:
competencia}, y. com o [a l. en el actual sistema ele la Convenci ón . \ rncri c~ n;'L sobre Derechos
1Iurnauos, debe ser resuelta de modo bien fum..Iamer- tado y defin itivam ente por k Comisi ón
ínrcrarncncnna <J I: D erechos H umanos,

[. J
1...1. p rcten did ..l r eapcrtura 0(" cues tiones de PU1"- adrnisibilidad an re la Corre circunda el r(oce~t)
de incerndum brc. perjudiciales a arribas partes, generando inclusive la {)(Jú biliuac! de decisiones
diveraeures o ccn tlicrivas de ::;'1 Comisión v la Ct)ru: sobre el particular, frnº,-nc ntandv !1\ unidad. .. •.-
inherente <"l una d ( '.ci ;~i tjn de ::tdllu~ibj} ¡ díld1 lo <;.ILH: en 11aJ,\ contribuye ~. I perfeccionamiento cid
~ j~ rcln:t de e.;atiH lI : ; L ~ de In Convenció n Americana. La preocu pación principal de la ~~ol'te r de
ia Cornision elche incidir, no en la celosa repartición inrerna de atribuciones y compctencins en
(",1 m c.:C;\ 1111' 1"'t"l O -urisdiccio ual de J:¡ Co rrvcncióu Americana, sino m~~ bien t..'11 la ..idecuada,
coordil1aCI('iI l cur-e k,:, dos ¿rg"\I'lo ~ de supervisi ón iorernacional p::'. r:1 iL ,s L:g'urar h protección. '

rn.is cficae p osib le de les Jerecho~ humanos 19lrnnu7~'"ldos . r .:!

En L;SCl.: mismo sentido, la Comisi ón ha sc ñalacío:

No debe pd$nr desapercibido que. mientras las decisiones de in n dn'li~ibi lid,,<.l de lól C(')ml~ ión

son irrcv isables, en. la p ráctica actual. la Corte puede revisar las decisiones de admisibilidad.
Ello evidentemente es l l n :~ dl~~igJ.íL lclad procesal en prejuicio <le: Ll:' victirnas ,

Fi l\ il !:"l1Cntc~ exisre una nl,6n de economía prcccs.il P"-r:'I evitar UI1::L labor reperiri'\-:; de ht Corte.
El extender I ~ I rencrici ón :t cuestiones de admisibilidad. no produce ningún efecto :i-U)h:1blc o
real sobre la protecci ón de les derechos humanes no so bre el derecho de ln ~ vicum.is J~

obtener un pron unciamienro de los Órg.:¡,nos dd sistema interamcricano dentro eje un tiem po
oporumo.t-

La Corre debe tener prc:H;n rc estas consideraciones al entrar :t evaluar las excepciones preliminares
incerpuesras P<) l." el E stado de Colombia en el pres<.:nn..: caso.

A. En el trámite del presente caso se ha dado en estricto cumplimiento de las
etapas procesales previs tas en [os artículos 48 a 50 de la Convención y en el Reglamento de la
Comisión

1::1 ic:; c"do de Colombia ~ le::l" que 1. Comisi ón someti ó de manera .nticipatl~ el C"So "me la Corre 01no
haber considerado dcb id.rmcnrc el " informe cornpleto ) deta llado sobre el cumplimien to de c"J a una
de 1:<\:, recomendaciones" presentado pOl: el l..Ls t~c.lo, .si bien entendemos 'luc; la Ilus rru Com isió n se

11 VOL() razonado cid Juez .: \....\ . Ca ,\ ~,do T rind.a¿ t:. C{~nt; IPH, C f\S O Gr¡n-!,~(JrrJm !)(lIid~:\ E.\."H.;o.. iúfl~J P1:Jliminoru.

S(;l1~ <':l'l.Clit de:: 4 .:le diciembre de: 1()9 1 ~ r ~rr~. l-11 j C:'lSO Cl.mi/lo Pde::.. t:,·,;-ott'r?íJ!:ir;¡;e.r !Jrd :"1l1i n" reJ1 St lltenci" de: 30 de
l,,' l1CXO d~ '1 096, p ~l:l.' . 1· 17; C.\~0 J..flf!.}'Zd 'ir.m;q; 'o. E:':~'C!HioMi PJ¡;Úmi,,¡;n:J. Sen ten ciR de .)1 de r.:n t r. O de 1996, pi n. 1-
l -.,

1: VO lO R,17.0oad() del J uey. A. _\ , C,'l n ~ulo T=.i.."'J.dad.e, CorCt' I.DH, c::.~o U qyza Tarr.'!.)"o. r:.Xtrpd/Jl1e.rprdin:illill'!!,
Sen lt nó;¡ el ,: 31 de: ener,.) d<.: 1996, p~rr :; 2 r l O (<.."1 reS<iltacJo p~rtenccc al origj tL'l!]
\.\ Ob:;cn ':.cioncti de L\ C<)mi~ión l1'ue11lmc::ricar:. d~ Derecho:> H umano ::! <l. l:.. ~ EX <': ¡;F ("j ()l'Ie ~ l'J:e1Ú'l.llna.t: (:$
ln tc .1.'Pu c ~ t:\ :o eM. d C;t >;o \ Iyrn;¡ ~!;¡ ck Ch.mg. 29 de nm...i cmh~"c de ~ÍlOL r~g, J e 4.
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- encuentra en b. mejor posición para responder a asuntos relacionados con
qu ist éramc s realizar ;;\ ~~ulln:). observaciones pun tuales al respecto.
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12n primer lugar, cabe hacer mención de los cambios efectuados en el año 2000 al Regbmen to de la
Comisión, cn particular, Jo esta blecido por el altículo 44. E l nuevo art ículo 44 sostiene exp resam ente:

,1. Si el 1~~L.1d () en cues tión ha aceptado In jurisdicci ó» de 11 Corte In rcramcricnna, de
conformida d COI\ el articulo 61 de L1 Convenci ón Americana, y h. Comisión considera 'lue no 11<'1
clH'rIpliclo las recomen daciones dd in forme aprobado de: :1. cucrJo al srrículo 50 del referido
instrumento, some ter é el czso :t 11 Corre. s-alvo por decisión fundada de la m;;.yoria absoluta de lo~

r.uembros de la Comisi ón,

2. t..-"l Comisión consideraci fundamenrolmen ec la cbreoci ón de JUSTicia en el caso
panicular. fimd:hll1 en tre OLnJ~, <:1 1 1o~ siguientes eierncnros:

a. b posici ón cid pericior-ario:
b. la naturaleza v l:!.ravc(.bdl.h.: la violación;

• •
... . ", necesidad de des..u rl)ll:'\r o aclarar la jurisp ruccncia del sisten-a:
,,-1. e l even tual e fec to de In. decisi ón en !(' )S orclcnarm cn tos jurídico s de ]t, ,; !':sl ado:;

m iembros: y
c. la calidad d e Í;t p rueba d1$poni l)lc.

( ' U110 puede apreciarse, ~1 momento de decidir sobre el envío () no del caso a la Corte, 10 Comisión
ti.H11.:l l"it especialrncnrc en cuen ta el cumplimiento dado pOI: el Estado a :1;u8. recomendaciones y la
posici ón del pcricion.irio. así corno consideraciones sobre la obtención de justicin en el caso en
particu lar.

En ::icgu ndo Iu!pr, lo~ representantes de 1:1s víctimas y sus familiares co nsideramos que 1~ juri~prudenci::l.

csra blecida en la sentencia de. excepciones preliminares en el c.1.S0 19 Comerciantes es ele especial
relevancia pa r~ el p rc!" cn r<.: C~t S() dacio que S<.: tra ta de situaciones sustancialmente similares. 1:':0 el CJ1.S0

de !9 Comerciantes, el E stado de Colombia rambi én alegó que "la Comisi ón hol1)ía1 vulnerado el
debido p roceso porque omitió valorar la propucsta del Estado 'de ins tr um entaci ón de las
recomendaciones del In form e Co nfidencial 76/ 00 r en consecuencia impide a la l Ionc mble Coree
decidir sob re es te OSlLlHO por omisi ón en el procedimiento [clonvencioa el '.?" : \1 respecto, J~ Corte
o bserv ó q ue

la valo ración 9llt' hace 1;\ Comisi ón sobré 1:1 conveniencia o no del envio de un C:'l.~ (J l-1 l~

e n!: i€: debe ser [ruto de un ejercicio colectivo de C$\l';\CH:r propio y ;'\u rónC,H11.0 ' p.n,:, bHC": e:' t,¡'!.
en 'S u condición de órg.<u1tJ (k, ~upcr\·i~ iún de la Con...-enci óu .Vmcricann y. en c t) :)S<:"C¡;¡€.'l1C.L..1..

lo s. r. iorivos qt.lC' tuvo p :.H"a su envio I1 (J pueden ser ob je to de u na cxccpcien prd,ll1'l. in:t:.',¡;¡

Si bien 1., Ccuvcoci óo no es tipula que b Comisión deba analizar ht respuesta del Esead c
d urante 1,.111 tiempo dctvnniuadc an res de tomar 1;, d ecisi ón de remitir el C:l$ (J ,\ la Corre [. ,.1
l:'l COl1"l ; ~i ón indicó qu<.: lUl:1Ó esa d ecisió n porque, ¡'JI :m;¡l!%;u: dicha ri,;;-ip u.eHi"l., cousider ó '1 0'"
és ta " n o ~·etlcj :t lb<1.l l ...t adop ción de medidas concretas o 1;1 asunczó u de com pr omisos cie-ro,
y c:-:p rc:sos con relación al cumplimien to con las recomendaciones ~n.llrida::;; en el Info rme
76 / 00. " E :::tu. ~ :n clpinió11 de: l~ Cor.t e:, no con:-;ti cuyc obicto d~ ~xcepci6n pretimin.q,r ' ~'.

-

-

-

",

Cone {O H. C",IY) 1.(; ( nmc.;·rh!lfJ.?,r. E":'X..:pd.OJicJ jJrJJimtl:drr.J-. ':>cn :t:n ci ;:l. 12 de je nio ek 2ÚO'. pill·r. 24.
Id . pán'. 31.
Id . p;i,r. 36.
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l '" .mahsis del rrrimite del caso de la M3$aCre de 1'!apíripán resultcría en la m isma conclusión; C$ ,leciJ:
l o ~ mo tivos '-lUc.: ru vc la Comisi ón para enviar el Cl:I,$ O ante In Corte, no consti tuyen objeto U<.: excepci ón
p rclc ninar \,;1.1 el CfiSO que nos ocupa. E n el prese nte caso. Tes p cncic narios ~ rglltnC11t~ ti'lU ~ en un escrito
de fecha c¡ de iulio de 2UU} que aqua deberia ser sometido n lo Corre y el ¡-;>[,' Ó') claramente no
cumplió con las recomendacion es de la Comisi ón durante el plazo fijado.

I' ras analizar L1$ posiciones dc las panc$ en el p resent~ C'tS O, la Comisión aprobó el 4 de marzo de 2003
el In form e N ° 3~/03 conforme al articulo SO de L, Convenci ón "\ O'"-";c,,na y 42 de $ '-1 Regl:t rn~ntu . En
dicho in form e, la Comisión recomendó:

(1 ) llevar ;lcleb m c una i n't"c~ tig;H:ión eompleci, efecrivs e imparcial el! }., jurisdicción
ordmarin, con el nn de juzga' y sancionar a : 0 <.1 ;15 1,1S P C: l"SOl1 flS rcspoussblcs de h i..11;tS:l..Cr C

cometida c(¡ n n·~ aproximadamente ~19 víctim as en el municipio de i\f:1pirip.í. n, Departamento
del M e ta:
(2) ~\Jop l ~ r :'t ::; med idas necesari as p il t'i1 c.¡uc 10:- nfectados reciban una reparaci ón adecuada
por. las violaciones co metidas por el Es,u cln; .
(.")) fldop ::;;,r Lt::. lYl e¿ida~ n (;~C(·~ J 1·;;:¡~ [HU'::! evitar e.Jut hech os similares VU elV:'l11 a coruetecsc. de
conformidad t on el deber de prevenci ón y brnr¡l ni:Í:l UC los derechos Iundamenralcs
r(~ ':: ~'", lm cj t.l(.'! :i en la Convcn cicn .\ mcr!Ol.lia. ;¡:;í com o bs m edidas necesarias p:lr,l c1M,' pleno
cumplimien to .. la doctrina dcsarro llads por la Cur te Consti tucional colom biana r por esta
COm\:,i rll1 en. b m vesrigación y jLL :t.,i.;!lln icnto de casos sirndares pUl" h : I. ¡ ~~ ticia penal ordinatia."

Dr.: ::\pué~;, de habe r so lici rado r recibir una p r órroga, el Es rado present e.") su n :sp uc:s ra al inform e final de
b. Comisi ón dos dias :H'.I.TC~ del vcucimiento del plazo improrrogable o torgado por la Comisi ón. Seglln
h dCl11.anJ ;¡ ele la Comisi ón:

J:'n se respuesta. el Ilustre Estado proporciona informaci ón sobre 1a adopci ón de U !'l;l.

(h.:cislÓn judicial de fecha '18 de junio de 2003 l.':11 la cual se condenan en primer a ins tancia ;¡

cinco pers....')!l;'l$ por su pnrricipación en lo:' hecho s ll'latcd:t del p resen re caso. Cabe s, e l~;ü:1i:'~

sin l:11.1 b:\I'go. qut: de 103 hechos probados en el caso se desprende tí! participa ción J~ n~ ~1 $ ce
l 00 pcr~ona$. en la masacre. ¡\dcm~::;. ;l.. p l'~ <lr de! hecho l]I.1<: las in 't:e~ri~cio!1c~ que aun se
<1 d\1:I ,;,~1t;Ul hon .. rruj:tc1o el dictado de una serie de órdenes de dereocio». s ólo seis de las 1 ~1 ,

p (; J.: ::'lin:'i~ ya :;e·;¡ co ndenadas e11 primera instancia o vinculadas a h iuve$(;¡:,r:;¡ci¿H'l, se
l..' I'r."l.lt' l1 lr.ll·¡ priv:l.c.b :, de Lt libc.:rtad en fo srna dcfll1iUv.l o preventiva. .El.Es t~ do hizo tAmbién
t"ef(>r(~n ci~ en :>. u l"(:$pl.l (;·~ I_ 'l1 ;¡ h jrnplcm c.:n tacién de o rC:l.. l' medid.a ~ d cstinad as a <.'"\'1t:\r 1:\
fC',PNIÓ ¡')\1 de lo;; hr..~ch o $ . r.~le ~ comu i;, n Lic1.1hiÓÓn de lJ 11;un acL\ politica c.k (!::;¡;;g¡,;¡ rie.L:)d
d(:n1.o cd tic:-,JI (;. in [o rl"l1aci6n ~ob1"c re$ulrAdo:, operacionales dé 1<1. Fu e1:z:l. Públic~, en !<:¡ luc ha
coI:. tra l f)~ grUp( li: :'.1 m arg'-' l1 de: 1."\ It:y.

.\ p:1.rr ir tIc los p<.':~("¡ :' p r r.)Cc :;.~¡j l; :-:O sucil1mm cnre e:\pucsros rn:ecedentclnL:11 tl:1 se;. hace evidente: que la
CO;l,i,ión dio debj,b Con$itlcración JI info rme del [ $[.,do y, al ~sémar que el Esradn no hnbia
CUlll p lido co n Ia ~ rcc<)mt:l1l.h'lonc:, d ic tad..1.s 1 [mnó la d<.: ci~iól1 de ~Olnc[er el <;;;1$0 .u lte la C o rre d e
:.cucrd n con Sll pro cedimien to. Es p o r ello qu e nI hao...:rlo l 1:1. Corni~ ión. 00 il1ct.u:rió en "un a arbit:rnriednd

() u:rc.:2;1.rl ::u:iclnd. Por 1</ (:UlrO~ solicit.a1.1'1o !,¡ que 1.\ Cone rech~cc cst<\ excepción prdirrull¿l r,

B. La des cstimación por parte d e la Comisión de la p osición del E stado d e Colombia en
cuanto a] agotan1i<:ntO de recursos intemoS 1 no cOl1~tituycuna e~ccpción pr:eJi1ninar

[ n d 5Upu~~ro de ' Jue 1;\ COl'tc decid~ rc.~brir esta etapa p rocc$nl y revisor In cu~~rión de la fa lta tl~

;¡go rnm i¡;n to ele !o ~ recu r:-iOS 111[e1'11I:>$, con ~ idt:t';;tltlO~ qu e deberL-'1 avnb r l:t decisión dc 1<\ COn1..hdón sobre
;l dmislb i lid~ tl, h \ 'tI informe d e ndmi,ibilidad del 22 ,le febrero de 2001 , la Comisi,jn e~lableció que

19- MAY-2004 16: 18 977, P.S8
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"resulta "pll c.~"k b cxccpcio n P"""i'l" en el artículo 46(2) (c) de la Convenci ón", ,ti existir LUl retardo
m jusn íicn do de hLiU \·l,;s úgat.: iull de los hechos. Esta decisión fue tornada, COI'), ba.'ic,; .d estado del proceso
<11 ese momen to. [ .1 efecto en 2001, o cuatro añ os de haber ocurrido lo:' hechos, el j)roceso penal
con tra k)s militares de- :tltO ran .....o se encon traba e n la ¡'urisdicci ón penal militar V no existían co ndenas

~ ,

en b jllrisdit..: ci(")[l o rdinaria.

En su escrito de contestaci ón. el E stado cuestionó esta decisión, se ñalando '¡ue "[d]c con formidad con
Ll:-: comunicacio nes dirigiJ ri.s pur d e staJo colombiano a la C Qtni:áfln queda claro tluc no LiCl1L':
voluntad ni intenci ón de renunciar ni ~7(prc$a ni ~cicamel1te a in'~OC~H' [el req ui si to de ago raruienro]."
Sin embar<:1 o, el arsumentc del Estado en relación ;'\ la decisión de admisibilidad de b Comisión es

;-'l ;.,

errad o, L:Il cuan to dich., decisió n 110 fue; adop tada en base a in. renuncia r áci ta o e~:presfl del I-srado, sino
en consideraci ón a la ineficacia de 10 5 recu rsos.

Ahora bien, :'11 in terpon er (.; ~t.a excepción preliminar, el Estado revela u na confusión fren te :l. L1 decisión
de ad misib ilid,..d y la implicancia de esta decisi ón en el procedimiento ante la Corte. A:)i t'í U ~ atgu.ln\.:l'H r.)~

Je111UCQm n su incon formidad C(Jn el resultado pero 110 s eñ:\~ irregularidades en d procedimien to ante
b Comisión. E s decir, desde J.~ perspectiva del Estado, el caso debió se: declarado inadmisible por9"c
sciL-llü lj U C estaban pendientes decisiones dI.: la jurisdicció n discip linaria, co ntencioso administra tiva y
penal militar. La excepci ón preliminar interpuesta por el Estado desconoce lo potestad de la Co misión
de evaluar h eficacia de los reC1,1l::50S internos r aplicar, si se prc:,;cnr:,u'l las debidas circunstancias , J ~tS

excepciones establecidas pur el ar tículo 46(?) de la Convenci ón Americana,

En con clusi ón, sos tenern os que en el presente caso L, Comisi ón ejerció '$U c.:01npe Lcnd~ de
cunfo rrmdad con el procedimiento estab lecido por la Co nvenci ón , El hecho de ll lll:: d !,:,,:sradc¡ no esté

ele acuerdo c. In el resultado no debe ser co nsiderado por esta Honorable l-orr~ corno "na excepci ón. '
prcnmmar.

IV, Perirorio

En vi rtud de 105 argulnenros presen tados solicitamos a 1..1. H ono rable Corte Inrcramccicana que:

1- .-\ pli'1uc el articulo ,Be)de 1, Convenci ón y ap recie el silencio del Esrndo de Colombia como LIM

aceptaci ón de los argumentos de hecho y de derecho presentados en el escrito de solicitudes.
:1.1;i.::Llm\.:I1W~ " pru ebas.
~ ,

?- Rechace las d()~ e.xcepcio nes prelirrunares in terpuestas po r el J:~tadf) r reafirme (; 1' fo rm:l
inmediara su iurisdicció a so bre el pIeseme C,' S0 yo con tinú e con el procedimiento sob re el fondo

,
y ::c:.:r:traCl0nc~ _ .

5- En el sllplle~ro de C1Ll C la Corre no rechace la s dos excepciones preliminares interpuestas por el
l~no.do, con forme al artículo .'>7 de su Reglamento, trate l~ obj eci ór; p l ~ntead;¡ pOl' el Esrado
jUntO con el fondo del asu nto y las rechace por carecer de fundamen te, sin hacer lugar < l•
.1pc.: ril.ll..,. dd p 1"( lct:dim.it:rtro o ral.

Sin orto p<1.l:acular. apro\~echaIl10s 1:<1 opormnidad para r~iterarle l1nesrr ~ ~ rnUcstr~t s (,.k la m,ís aIra
c(jt1 ~ i J"': I' :ti:: iún r (;;':) clrr.:~:..

-

-

\··n~i:1.l1 ;'¡ K r~riccvic

CEJTT '

15-MAY- 2004 16:18

Ro~~n"o r\1,hoh,
CEJJt

R:t f;¡d EalTios

<':okco"'o de .:\b()gados
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